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PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTES JUANITA, SARA y SANTIAGO HENAO GIRARD 

DEMANDADO JOSÉ ALEJANDRO HENAO JIMÉNEZ 

RADICADO 05001-31-10-010-2022 – 00535-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROCEDENCIA REPARTO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

 
Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

Atendiendo a lo solicitado en la demanda y de conformidad a los títulos ejecutivos 

aportados, se requiere a la parte demandante, para que aclare y/o adecue la demanda, 

en los que corresponde al hecho octavo y la petición inicial, correspondiente a librar 

mandamiento por el valor de doscientos veintiún millones cuatrocientos cuatro mil 

trescientos veinticinco pesos ($221.404.325), lo anterior en razón a que si bien 

manifiesta que dicho valor corresponde al monto conciliado, esto no se desprende de 

los títulos ejecutivos aportados, esto teniendo en cuenta que por voluntad de las partes 

la obligación conciliada en el proceso con radicado 05001 31 10 010 2017-00770-00, 

corresponde a la transferencia del cuarenta por ciento (40%) del dominio del bien 

inmueble con matricula inmobiliaria N°001-0226417 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur; por lo que, si pretende el cobro del 

equivalente en dinero ante la imposibilidad de ejecutar la obligación de hacer, deberá 

completar el título ejecutivo complejo y allegar el documento que permita establecer que 

dicho valor corresponde al monto expresado en la demanda, esto en razón a que sin 

dicho documento no existiría título ante la falta de claridad en el valor en dinero. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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